
PROCU RADU RfA AT.t BI EI,¡TAI Y 
'EI 

ORDETAI'IEIITO
TERRITORIAI DE LACIUOAD DE MEXICOGOBIERNO DE LA

CIUDAD DE MÉXICO

Ciudad de México, a 180 HAR

Medellln 202, piso 4, colonia Roma Su¡
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 exl l20l I Y 12400

t*
o

o
suBpRocuRADURÍA AMBIENTAL, DE pRofEcctóN y
BIENESTAR A LOSANIMAI-ES

Exped¡ente: PAOT-2022-5006-SPA-3705

No. Folio: PAOT 05-300/200- -2073

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del
Ordena miento Territoria I de [a Ciudad de México, con fundamento en los a rtículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-5006-SPA-3705 retacionado con la denunc¡a
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resotución considerando los s¡gu¡entes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos: 1...) Un perrito encerrodo en el deportomento (...) en estodo de desnutrición,
osomóndose por lo ventono de lo zotehuelo (...J lhechos que tienen lugar en catle Antonio Plaza, Unidad
Habitacional Teatinos, número 12, edificio 15, departamento 502, colonia Citlalli, Atcaldía lztapalapal (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente aI rubro citado, integrado con motivo de [a
presente denu nc¡a.

ANALISIS DE LA INFORMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDlcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener [a facultad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al mattrato animal del que es objeto un ejemplar canino localizado en e[
domicilio ubicado en calle Anton¡o Plaza, Unidad Habitacional Teatinos, número 12, edificio 15, departamento
502, colonia Citlatti, Alcaldía lztapatapa.

A[ respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artícuto 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en petigro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la inlemper¡e,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó tres reconocim¡entos de hechos en el sitio señatado
por la persona denunciante, de acuerdo a [o establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de
esta Entidad, en [as cuates se escucharon [ad ridos provenientes deI interior deI inmueble en comento; asim ismo,

durante las tres diligencias, se notificó el citatorio correspondiente, a efecto de que el propietario del ejemptar
motivo de investigación manifestara lo que a su derecho [e conviniera.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a [a persona denunciante,
se [e hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animat.

De todo [o anter¡ormente asentado se concluye que e[ inmuebte ubicado en calte Antonio Plaza, Unidad
Habitacional Teat¡nos, número 12, edificio 15, departamento 502, cotonia Citlatli, Alcaldía lztapalapa, se

escucharon ladridos característicos det ejemplar canino dentro del inmuebte, no obstante, esta Ent¡dad se

encuentra imposibititada materialy legalmente para continuar con la presente investigación, toda vez que al no
ser una autoridad con facuttades de verificación dentro de casas habitación, no puede solicitar de manera
coercitiva o coact¡va e[ ingreso al domicilio en el que se llevan a cabo los hechos de supuesto mattrato animal,
debido a que dentro de casas habitación únicamente se tiene la facultad para promover el cumplimiento
voluntario de las disposiciones jurídicas de maltrato animat, de conformidad con e[ artículo 5 fracción XIX de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico.

En virtud de [o antes expuesto, se considera procedente em¡tir ta presente resolución, de conformidad con el
artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra
imposibilitada material y legalmente para continuar con [a presente investigación, toda vez que no se cuenta
con la autorización del propietario de los ejemptares animales para realizar su evaluación y tratándose de una

casa habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar aI cumplimiento voluntario de las disposiciones
legales.

RESULTADO DE Iá TNVESTIGACIófi|

Durante los 3 reconocimientos de hechos ltevados a cabo por el personal de esta Entidad se constataron
ladridos característicos de la presencia del ejemplar canino al interior del inmuebte ubicado en calte
Antonio Plaza, Unidad Habitacional Teatinos, número 12, edificio 15, departamento 502, colonia C¡tlalt¡,

Alcaldía lztapalapa. Durante las tres diligencias, se notificó oficio a la persona responsable delejemptar
motivo de investigación, haciendo del conocimiento [as obligaciones en materia de bienestar animal.

En etAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo
de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumptimiento a la

normatividad en materia de bienestar animal. b
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. Esta Entidad se encuentra imposibilitada material y legalmente para continuar con la presente

investigación, toda vez que no se cuenta con la autorización del prop¡etar¡o de los ejemplares animales
pa ra realizar su evalu ación, a efecto de constatar los actos de maltrato animal q ue motivaron la presente
investigación y tratándose de casas habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al
cumptimiento voluntario de Ias disposiciones legales.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

---------------RESU ELVE--------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en et que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly de[ Ordenamiento Territor¡atde la Ciudad de México.---:

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a las personas denunciantes.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorialde [a Ciudad de lt4éxico y 51 fracción XXll de su Regla mento.------

(

C.c...e.p. L¡(. M.r¡ana Boy Tamborrell. Procur¿dora Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su

¡redellín 202. piso 4. colonia Roma Sur
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